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ANEXO V – FACTURACIÓN Y PAGO 

Los pedidos se facturarán con periodicidad mensual, dentro de los 30 días naturales siguientes 

al vencimiento de cada mes natural y previa validación por FREMAP del detalle.  

La facturación se realizará obligatoriamente mediante facturación electrónica, 

independientemente del importa de la factura, a través del registro de la factura en el Punto 

General de Entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado- "FACe" 

(https://face.gob.es). Los códigos que se deberán incluir son los que figuran en el anexo de 

Facturación y Pago del Pliego de Cláusulas Administrativas.  

La facturación del suministro será mensual y en precio final, es decir, el precio incluirá todos los 

productos a suministrar, incluidos los costes de transporte y entrega. En cada una de las facturas 

deberán hacer mención expresa a:  

-Código de expediente de contrato. 

-Código de retención de crédito facilitado por FREMAP al adjudicatario en el contrato. 

-Descripción completa de todos los artículos que forman el pedido suministrado y su 

contraprestación total. 

-Nº de pedido o Nº de pre - factura facilitado por FREMAP, cuando corresponda; 

-Nº de Albarán. 

-Albarán, debidamente firmado y sellado e identificada la persona que lo haya 

recepcionado en FREMAP. 

Las facturas que no cumplan los criterios anteriormente señalados y/o que no acompañen la 

documentación requerida serán rechazadas por FREMAP inmediatamente a su recepción, 

entendiéndose como no conformes.  

Las posibles facturas de abono derivadas de la imposición de penalidades se confeccionarán con 

arreglo a las indicaciones trasladas por FREMAP en la preceptiva comunicación y se registrarán 

en FACe dentro de los 5 días hábiles siguientes a dicha comunicación.  

FREMAP podrá modificar en cualquier momento el procedimiento de facturación, debiendo 

comunicarlo al adjudicatario con al menos un mes de antelación. FREMAP efectuará el pago de 

las facturas conformes mediante transferencia bancaria a la cuenta designada al efecto por el 

adjudicatario, en un plazo de 30 días desde la fecha de su recepción.  
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Alternativamente, estamos trabajando en la posibilidad de incluir dichas solicitudes en la 

aplicación informática que la Mutua emplea para la emisión de los pedidos, por lo que FREMAP 

se pondrá en contacto con el adjudicatario para la puesta en marcha de este nuevo sistema en 

caso de llevarse a cabo durante la ejecución del contrato. La utilización de dicha aplicación 

podría llevar aparejada la implantación de un sistema de pre-facturación, cuyo funcionamiento 

se detallará una vez estuviese en funciona 

 


